
f GOBIERNO DEL PARAGVAI
ti PARAGUAY REKUAI DNCP

-- RECC ACONAL D
CO4TRArACONES P(B CAS

REF.: Observaciones

Señor
DIRECCION NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS
Presente

Asunción, 22 de abril de 2025

Me dirijo a usted en relación al Ilamado a VIA DE LA EXCEPCION N.° 01/2025 ((SERVICIO DE

TERCERIZACION DE PERSONAL TECNICO Y PROFESIONAL ID N.° 465.367, para dar respuesta a Ia

observación contenida en el Sistema de lnformación de Contrataciones Pblicas (SICP).

Tema

COND/CIONES EN CUANTO A LA CAPAC/DAD TECNICA

Sección
Requisitos de ParticipaciOn y Criterios de Eva/uaciOn

Situación

Mencionan NO APLICA a criterios en cuanto a Ia capacidad técnica

Descripción

Consu/tamos a Ia convocante el motivo par el cual no estiman necesaria Ia evaluación de dicha

capacidad, atendiendo a ía naturaleza y las caracterIsticas del proceso.

Comentario

Se solicita unajustificación delporque no ha sido un requerimiento en las bases concursales Se verifica
inconsistencias o discrepancias entre los requerimientos del pbc (capacidad técnica no aplica) y el

informe de evaluaciOn, debido a que en el informe se menciona que se ha analizado Ia capacidad

técnica y que Ia firma adjudicada cumple con los requerimientos, se solicita una aclaraciOn legal o en

su defecto Ia rect,ficación del informe de evaluaciOn.

REPARO: Como se puede observar en el punto 9) Análisis de Ia oferta realizada por el area requirente

del Informe de EvaluaciOn, por un error involuntario de tipeo el término de "y capacidad técnica", no

obstante, de acuerdo a los puntos evaluados, los mismos versan sobre las condiciones de experiencia

indicadas en el Aviso de lntenciOn.

Tema

CARGA DE DATOS DE LLAMADOS

Sección
Datos del SICP

Situación
El supuesto marcado en el SICP difiere con el Dictamen

Descripcián

En el Dictamen remitido se observa que el supuesto de Ig exc pn difiere con lo establecido en el

SICP. Se solicita subsanar. -: /

ib5::/!EEUU N° 961 Cl Tte. Farina - Telefax: 41MOO Asurtciôn, Paaguay
www.contrataciorsg.py



f GOBIERNO DEL PARAGI,JAI
tj PARAGUAY REKUAI DNCP

DRECC ON N4CFCiA. OF
CON1RATOC. .3NFS 00 A OS

Comentario
Se verijfica que en las bases concursales Ia unidad requirente - referente a Ia justificación "Si se trata

de un Ilamado periôdico o sucesivo, o si el mismo responde a una necesidad temporal: Se trata de un

Ilamado sucesivo" los procesos par urgencia impostergable deben responder a una necesidad

temporal, teniendo en cuenta que Ia urgencia invocada deberá ser probada, concreta, objetiva e

inmediata.

REPARO: El presente proceso resulta de Ia necesidad de satisfacer una urgencia en los términos

desarrollados en el dictamen del Ilamado, y por un error involuntarlo, debido a Ia costumbre de Ia

consignación del data en los PBC de Ilamados convencionales, se transcribiO como "sucesivo", en el

aviso de intención.

No obstante, con posterioridad, y analizada Ia persistencia y continuidad de Ia necesidad es que se

concluirIa en el impulso del Ilamado convencional.

Tema

CARGA DE DATOS DE LLAMADQS

Sección
Documentos del SlCP

Situación
Dictamen deficiente
Descripción

Se solicita ampliar las justificaciones del supuesto expuesto en el dictamen remitido.

Comentario

Se solicita ampliar el dictamen técnico legal, determinando cuales son los hechos o circunstancias que

han originado Ia urgencia y porque no se ha realizado un proceso de excepción con difusiOn previa

REPARO: Se adjunta el dictamen suscrito por el area requirente del Ilamado, que se acompañO con

los documentos de solicitud del Ilamado, y que han servido de base para el dictamen 23/2025

Tema

DEFICIENCIAS 0 ERRORES EN FORMULARIOS

Sección
Formularios del PBC

Situación
Falta remisiOn deformularios editables para que sean completados por los oferentes
Descripción

Solicitamos Ia remisión de los Formularios del Pliego de Bases y Condiciones que deban ser

completados por los potenciales oferentes, en archivos editables por procesadores de texto o en

formato de hojas de cálculo cuando los datos /0 requieran.

Comentarlo

Se verifica que en Ia intenciOn no se encuentra los formularios en formato editable, se solicita aclarar

como se ha obtenido esta documentación por los participp

REPARO: Atendiendo Ia imposibilidad de acompañar,)$ do irnenkeditables, esta çonvocante ha

aclarado en el Aviso de lntenciOn como observació((tiu S1tP i permite cargar documentos
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para facilitar Ia descarga, por lo que el modelo se acompaña con este formato". Con esta aclaraciOn

ya se advirtiO de antemano que, los modelos insertos en el referido aviso de intenciOn, debIan ser

extraldos del documento publicado, mediante alguna de las herramientas informáticas (copia y

pegar, transcribir el texto u otro)

Atentamente.,

/(/

A 1t 'A

I
Abg. Liz Duarte Godo'y

inaciOn de Adquisiciohes de Bienes y Servicios

UOC-DNCP
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DCTAMEN TECNICO

Lugar y Fecha: Asunción 11 de marzo de 2025

UOC Convocante: Dirección Nacional de Contrataciones Püblicas.
Unidad 0 area reguirente: Dirección General de GestiOn y Desarrollo de las Personas

Funcionario o técnico responsable: Abg. Lidia Lorena Encina Guillén
Dependencia y cargo gue desemperia: Jefa de Administración de Personal.

¯ iustificaciOn técnica que respalda Ia objetividad, imparcialidad, regularidad y Ia razonabilidad o

proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados.

Necesidad de dotaciOn de personal técnico y profesional de areas sensibles de Ia DNCP ror solicitud de las
distintas dependencias de Ia Dirección Nacional de Contrataciones Püblicas.

Los requerimientos técnicos solicitados para Ia convocatoria de referencia, se han deinido de manera
objetiva. Esto garantiza que cualquier proveedor que cumpla con estos estándares pude participar en
igualdad de condiciones.

¯ Identificar y justificar de forma expresa si a1gt1n requerimiento podrIa limitar Ia participaciOn de
potenciales oferentes.

En ningtn caso, el requerimiento limitará Ia participaciOn de potenciales oferentes.

¯ En las bases licitatorias se indica una marca especIfica u otro derecho intelectual exclusivo,

mencionar Ia justiflcación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. Se

aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial.

No aplica.

Obs.:
- En caso de citar o remitirse al análisis o argumentos contenidos en otra documentaciOn, se debe

adjuntar Ia misma al presente dictamen.
- Podrán formar parte de los argumentos técnicos de este dictamen, el análisis previo citado en el

artIculo 25 de Ia Ley N° 7021/22, los resultados de dicho análisis o los documentos que lo integren.

Firma del tecnicyp a
LiéreoIAclaracion:

- de GestfldeTJm

Firma del responsable de Ia UOC: ¯
)

Aclaraciôn:
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